
REPUBLICA CHILE 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 31~, en miércoles 13 de diciembre de 1961 

(Especial: de 11.15 a 12.46 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES CAÑAS IBAÑEZ y KAE!'.1PF'E 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

D.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

HI.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

¡V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.-TEXTO DEL DEBATE 



2056 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
~-'It"~"~ .. ""''''''''~f:~~'~~ ___ . 

1.-La Cámara entra a ocuparse del objetivo de la seSlOn: la for­

ma en que han sido cumplidas por la autoridad administrativa 

las medidas judiciales decretadas en contra de los parlamenta-

Pág. 

rios del Partido Democrático Nacional que fueron desaforados 205~ 

I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que inclu­

~ ye varios proyectos de ley entre los asuntos de que puede ocu-

parse el Congreso Nacional en la presente legislatura ...... ...... 2057 

2.-0ficio del señor Ministro de Justicia con el que da respuesta al 

que se le dirigió en nombre del señor Gormaz, relativo a la ins­

trucción de un sumario en el año 1960 en la Oficina de la Abo-

gacía Provincial de Curicó ...... ...... ...... ...... .... ...... ...... ...... ...... 2057 

3.-0ficio del señor Ministro de Defensa Nacional con el que da 

respuesta al que se le dirigió en nombre del señor Oyarzún, so­

bre ayuda económica a la Asooiación de Fútbol "Alejo Ba-

rrios", de V alparaíso ...... ...... .... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..... 2057 

4.-Informe de la Comisión de Policía Interior y Reglamento re-

caído en las Cuentas de Secretaría del primer semestre del pre-

sente año ...... ...... ...... ........ .......... ...... ... . .... ...... .......... ...... .......... 2058 

5.-Moción del señor Eluchans con la que inicia un proyecto de ley 

por el que se conceden franquicias aduaneras para la interna­

ción de elementos destinados a la Escuela Técnica gratuita "Re­

gina Pacys", de las Monjas Francesas de los Sagrados Cora-

zones de Santiago..... ...... ...... .......... ............ .... ........ ........ ...... 2058 

6.-Presentación suscrita por veintinueve señores Diputados en que 

solicitan se lleve a efecto la presente sesión ...... ...... ...... ...... ...... 2059 

7.-Presentación ............ ........ ............ ............ ............ .......... ........ 2059 



SESION 31~, EN MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 1961 2057 
» • 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"NQ 0674.-Santiago, 12 de diciembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del . 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual con­
vocatoria extraordinaria de sesiones, las 
siguientes: 

1.- Observaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto que dispone que la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción pondrá a disposición del Servicio 
Nacional de Salud y de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les determinados fondos. (Boletín NQ 
9369-A, de la Honorable Cámara de Di­
putados) ; 

2.-Proyecto de ley que autoriza a las 
Clínicas Universitarias y a los Hospita­
.les dependientes del Servicio Nacional de 
S~lud, para extraer de los cadáveres de 
personas allí fallecidas, globos oculares. 
(Boletín NQ 875, Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene de la Honorable 
Cámara de Diputados); 

3.-EI que autoriza a la Municipalidad 
<le Peñaflor, para contratar un emprésti­
to. (Boletín NQ 216, Comisión de Gobier­
no Interior de la Honorable Cámara de 
Diputados) ; y 

4.-EI que modifica la ley NQ 12.190, 
sobre préstamo a la Municipaldad de San 
Bernardo. (Boletín NQ 2501, Comisión 
de Gobierno Interior de la Honorable Cá­
mara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Ale8sandri R.- Sótero del Río Gundián". 

2.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE JUSTICIA. 

"NQ 1408.- Santiago, 12 de diciembre 
de 1961. 

En relación con su oficio NQ 1314, de 
26 de octubre último, cúmpleme remitir 
a V. E. los antecedentes enviados a este 
Ministerio por el Consejo de Defensa del 
Estado respecto del sumario instruido en 
el año 1960, en la Oficina de Abogacía 
Provincial de Curicó, a cargo en ese en­
tonces de don Augusto Varas Beúnza. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE DEFEN­
SA NACIONAL. 

"NQ 1713.- Santiago, 7 de diciembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi­
cio NQ 1.357, de 2 de noviembre de 1961, 
por el cual se transmite a este Ministerio 
una petición formulada por el Honorable 
Diputado don José Oyarzún Descouvieres, 
tendiente a obtener que la Dirección de 
Deportes del Estado conceda una subven­
ción en el año 1962 a la Asociación de 
Fútbol "Alejo Barrios", de Valparaíso, 
por un monto de EQ 6.000 Y que sería 
destinado a la construcción de la sede so­
cial de esta institución en terrenos de su 
propiedad. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E., que la Dirección de Deportes 
del Estado no cuenta con fondos para 
construcciones deportivas, ya que el Or-· 
ganismo competente para estos efectos, 
es el Ministerio de Obras Públicas, quien 
planifica las diversas construcciones de 
esta naturaleza y las considera en su pre­
supuesto. 

Por otra parte, la Contraloría General 
de la República en Oficio NQ 28.985, de 
11 de julio de 1956, ha dictaminado que 
los fondos fiscales de las partidas globa­
les establecidas en las leyes de presupues­
tos, no podrán destinarse a obras particu­
lares o municipales, si expresamente no 
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se señalan en ellas, razón por la cual, to­
das las peticiones de fondos para repara­
ciones o construcciones deportivas que no 
sean en obras o terrenos fiscales, no po­
drán ser favorecidas. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Julio Pereilra L." 

4.-INFORME DE LA COMISION DE POLICIA 
INTERIOR Y REGLAMENTO. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Policía Interior 

estudió y aprobó el informe presentado 
por la Subcomisión Revisora de Cuentas, 
recaído en la liquidación y balance de las 
Cuentas de Secretaría de la Honorable 
Cámara, correspondiente al primer semes­
tre de 1961. 

Los fondos de que dispuso la Tesorería 
de la Corporación para afrontar los gas­
tos del semestre indicado alcanzan a la 
suma de un millón setecientos ochenta y 
cuatro mil seiscientos nueve escudos y de­
ce centésimos (El/ 1.784.609,12). 

Se llega a esa cantidad con el saldo de 
arrastre del año anterior y diversas en­
tradas menores. 

Con estos fondos se efectuaron los pa­
gos que alcanzan a la suma de un millón 
quinientos noventa y un mil trescientos 
veintitrés . escudos y diez centésimos 
(El) 1.591.323,10), quedando un saldo por 
invertir para el segundo semestre, de cien­
to noventa y tres mil doscientos ochen­
ta y seis escudos y dos centésimos 
(El) 193.286,02) . 

Los fondos del saldo de arrastre para 
el segundo semestre se encuentran depo­
sitados en las Cuentas "Dietas" y "Suel­
dos", que se llevan en el Banco de A. Ed­
wards y Cía. y en la Cuenta "Tesorería" 
que se mantiene en el Banco de Chile. 

Revisados los comprobantes, los encon­
tramos conformes, numerados y en orden. 

En consideración a las razones expues­
tas, vuestra Comisión os pide prestéis su 
aprobación al siguiente: 

====================== 
Proyecto de acuerdo: 

"krtículo único.-Apruébase el balan­
ce de las Cuentas de Secretaría corres­
pondiente al primer semestre de 1961, 
que presentó el Tesorero de la Corporación 
don SergiQ Dávila Echaurren, que en en­
tradas alcanzó a la suma de un millón se­
tecientos ochenta y cuatro mil setecien­
tos nueve .escudos y doce centésimos 
(E9 1.784.609,12) Y en salidas a un mi­
llón quinientos noventa y un mil trescien­
tos veintitrés escudos y diez centésimos 
(E9 1.591.323,10), quedando un saldo por 
invertir para el segundo semestre, de 
ciento noventa y tres mil doscientos 
ochenta y seis escudos y dos centésimos 
(E9 193.286,02) . 

Sala de la Comisión, a 12 de diciembre 
de 1961. 

Acordado con asistencia de los señores 
Schaulsohn (Presidente), Loyola, Barra, 
Mercado, Musalem, Oyarzún, Rivera y 
Sívori; Cañas (Secretario Subrogante) ~ 
Kaempfe (Prosecretario Accidental) " 
Dávila (Tesorero). 

(Fdos.) : J. Schaulsohn.- G. Loyola.-­
A. Barra V.- E. Cañas 1/' 

5.-MOCION DEL SE&OR ELUCHANS 

"Honorable Cámara: 
Me permito proponer a la Honorable 

Cámara la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de álmacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas la internación de4 cajas maroo­
das ETG Santiago, depósito de importa­
ción NV 19526, recibo NQ 35497, que con­
tienen una lavadora industrial "Dia­
mant", una centrífuga extractora de la 
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misma marca, un Tumbler "Diamant" y 
una planchadora industrial, marca "Dia­
mant", destinados a la Escuela Técnica 
GI'atuita "Regina Pacys" de las Monjas 
Francesas de los Sagrados COl'azones de 
Santiago. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley las especies a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenadas a cualquier títu­
lo o se les diere un destino distinto ,del 
específico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando soli­
dariamente respQnsables de su integro las 
personas o entidades que intervengan en 
lOs actos o contratos respectivos". 

(Fdo.) : Edmundo Eluchans M." 

6.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de las atribuciones que nos con­

fiere el artículo 82 del Reglamento, soli­
citamos a V. E. se sirva citar a sesión 
para el miércoles 13 de diciembre, de 11 
a 13 horas, a fin de referirse a las medi­
das judiciales decretadas en contra de los 
parlamentarios desaforados, del Partido 
Democrático Nacional y de la forma có­
mo han sido cumplidas., 

(Firmados): Julieta Campusano, Or­
lando Millas, Volodia Teitelboim, José .Ca­
demártori, Rugo Robles, Luis Valente, 
César Godoy. Juan García .. Víctor Gu,]Jc­
guillos, Jorge Montes, Carlos Rosales, Ci­
priano Pontigo, Luis Pareto, Jorge Arave­
na, Juan Acevedo, Mario Dueñas, Rafael 
A. Gumucio, José MusaleÍn, Eugenio Ba­
llesteros, Clodomiro Almeyda, Pedro 
Stark, Carlos Cerda, Alonso Zumaeta, Al­
bino Barra, Galvarino Melo, Rafael de ]a 
Presa, José Foncea, Graciela Lacoste, 
Eduardo Osorio". 

tituciollal por el hecho de solicitar tilia 
COnceSlOÍl para el funcionamiento de una 
estación radiodifusora en la ciudad de 
Concepción. 

V.-T,EXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
m.inut08. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario Accidental da 

~.enta de los asuntos 1'uibidos en la Se­
cretaria. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS JUDI. 

CIALES DECRETADAS EN CONTRA DE LOS 

PARLAMENTARIOS DESAFORADOS DEL PAR-

TIDO DEMOCRATICO NACIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
ción, destinada a "referirse a la forma en 
que han sido cumplidas, por la autoridad 
administrativa, las medidas judiciales de­
cretadas en contra de los parlamentarios 
desaforados del Partido Democrático Na­
cioJlal", correspondía el primer turno al 
Comité Comunista, el cual ha hecho saber 
a la Mesa que permutó el orden de su tur­
no con el del Comité Democrático Nacio­
nal 

En consecuencia, ofrezco la palabra al 
Comité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pareto. , 

El señor P ARETO.- Señor Presiden­
te, una vez más la Honorable Cámara ha 
sido convocada para referirse al proceso 

7.-PRESENTACION 

Del Diputado señor Sáez, en la que for­
mula una consulta a la Cámara respecto 
de si le afectaría alguna prohibición cons-

- político-judicial que el Gobierno de la Re­
pública ha entablado en contra de tres 
Honorables Diputados dé nuestra colecti­
vidad política, el Partido Democrático Na­
cional. 

Algunos sectores interesados, ya sea de 
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la prensa o de la radio, o los sectores ofi­
cíalistas, han querido hacer aparecer este 
proceso como una defensa de la dignidad 
del Poder Ejecutivo. 

Pero él tiene, señor Presidente, una im­
portancia mucho más grande. 

Aunque en estos momentos uno de los 
Honorables parlamentarios desaforados 
ha cumplido ya tres días de cárcel y el 
Honorable Diputado señor Jorge' Lavan­
dero, que ayer se entregó a los Tribunales 
de Justicia, cumple hoy día veinticuatro 
horas detenido, un sectOr de esta Honora­
ble Cámara, el formado por las fuerzas 
oficialistas, parece inmutable, como que 
para él nada hubiera sucedido en la mar­
cha constitucional de la República. 

y hay algo, señor Presidente, que es 
conveniente que se diga, para la historia 
de este proceso político y para la historia 
de la defensa del fuero parlamentario. 
Cuando este Gobierno deje de serlo, los 
partidos políticos que lo sustentan dejen 
de ser partidos oficialistas, y ocupen los 
bancos de la Oposición, serán ellos los que 
quedarán expuestos a soportar persecu­
ciones, que no haremos, por respeto a la 
dignidad democrática de Chile. 

Es conveniente que se diga ahora có­
mo ha procedido el Poder Judicial chi­
leno, este Poder Judicial tan defendido 
por algunos sectores de la Honorable Cá­
mara, y especialmente por los sectores vin­
culados a él, que siempre hablan de su in­
tegridad y de su absoluta independencia. 

Yo me pregunto, señor Presidente, si 
para procesar a delincuentes comunes se 
ha tenido la misma acuciosidad que ahora 
para procesar a parlamentarios por el he­
cho de estar cumpliendo sus funciones fis­
calizadoras, y a los cuales ha exigido, in­
cluso, para obtener su excarcelación, que 
presenten el testimonoio de ciudadanos 
que acrediten su buena conducta, a pesar 
de que su condición propia del cargo de 
parlamentario, por mandato de la Consti­
tución Política, no puede optar a él un 
ciudadano que haya sido condenado por 
delito que mereZCa pena aflictiva. Por es­
to resulta vejatorio que un Ministro de la 

Corte de Apelaciones, don Juan Pomés -
a quien seguramente lo veremos en el día 
de mañana figurar en alguna de las ter­
nas para Ministro de la Corte Suprema-, 
haya exigido, rebajando con ello la digni­
dad parlamentaria a los Diputados seño­
res Lavandero y Ley ton la presentación 
de certificados de buena conducta si de­
seaban su excarcelación. Yo pregunto a 
todos los Honorables Diputados que se 
sientan en las bancas de este hemiciclo si 
acaso el certificado de buena conducta no 
les fue otorgado, en el día de las eleccio­
nes, por todos los ciudadanos con derecho 
a sufragio que depositaron su voto por 
ellos. Es inaudito que estos parlamenta­
rios, que cumplieron con un mandato de 
fiscalización, hayan sido humillados y ve­
jados por un señor Ministro de la Corte 
de Apelaciones. 

Sin embargo, los Honorables señores 
Leyton y Lavandero han preferido per­
manecer en la Cárcel Pública, y han pre­
ferido las horas amargas y duras. Y la es­
posa del Honorable señor Lavandero -
escúchelo bien la Honorable Cámara -ha 
sufrido la pérdida de un hijo, como con­
secuencia de la persecución de que ha si­
do objeto su esposo por parte de los Tri­
bunales de Justicia y del Supremo Go­
bierno. Sí, señor Presidente; estos parla­
mentarios han tenido que pasar horas 
amargas ante el vejamen inferido a la in­
vestidura que les dio la ciudadanía. 

N o importa que los sectores de Gobier­
no nos acompañen en esta hora. No nos in­
teresa. Eso sí, agradecemos la actitud del 
señor Presidente de esta Corporación, 
miembro del Partido Radical, quien ha 
llegado hasta la Cárcel Pública, llevando 
una voz de aliento y estímulo para los Di­
putados detenidos del Partido Democrá­
tico Nacional. Asimismo, hacemos llegar 
nuestra gratitud y reconocimiento a los 
miembros de los Partidos Socialista, Co­
munista y Demócrata Cristiano, quienes, 
durante el tiempo que llevan detenidos los 
Diputados Ley ton y Lavandero, los han 
acompañado con sus visitas de estímulo, 
solidaridad y compañerismo. 
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Señor Presidente, ni la historia ni la 
rueda de la fortuna política se han clava­
do en esta tierra en favor de ninguna co­
lectividad, por muy prepotente que ella 
sea o por muchos ministros que ella tenga. 
La rueda de la fortuna política, en una 
democracia como la nuestra, nunca tiene 
un paradero definitivo, va deteniéndose 
según sea la voluntad popular. Y nosotros 
les decimos a aquellos Honorables colegas 
que han sido elegidos también por la vo­
luntad del pueblo que ya llegará el día en 
que nosotros tengamos que juzgar estas 
actitudes. Porque hay que decir, con rela­
ción a estos hechos, que las autoridades no 
tienen la misma diligencia para hacer de­
tener a los criminales; en cambio, todo el 
Servicio de Investigaciones ha estado a 
las órdenes de los Tdbunales de Justicia 
para detener a los parlamentarios desafo­
rados. Aun no se descubre, por ejemplo 
al asesino del modesto chofer de taxi, Ba­
llesteros. Sin embargo, para detener al se­
ñor Leyton a veinte metros del Congreso 
Nacional, cuando nuestro partido celebra­
ba su primer congreso político y al señor 
Lavandero, se movilizó toda la policía po­
lítica. Incluso, hubo poliCÍas destacados 
en el Estadio Nacional para poder detener 
al "delincuente" Jorge Lavandero. Esta es 
justicia chilena. Esta es la persecución que 
ejercitan los que viven subyugados por 
la prepotencia del Ejecutivo. Estamos vi­
viendo una verdadera dictadura legal. Los 
parlamentarios son llevados a la cárcel y 
son humillados. En cambio, nada se ha di­
cho por parte del Gobierno, nada se ha di­
cho en forma responsable por el Ministro 
de Estado correspondiente sobre lo ocurri­
do en el Banco Central. Se mantiene en 
un silencio vergonzoso 10 que acaba de su­
ceder en el Banco de Crédito e Inversiones, 
del que son Directores los Honorables Se­
nadores señores Bernardo Larraín y Ro-

. berto Wachholtz y el señor Arturo Ales­
sandrí Rodríguez, Banco en el cual se ha 
cometido un fraude, una falsificación de 
documentos· del Banco. Central de Chile. 
Nada se dice sobre esto. Parece que estos 

temas fueran tabú para quienes tienen la 
obligación de aclarar estas cosas. 

¿ Qué es lo que se quiere? ¿ Se desea que 
el Parlamento de Chile, que nuestro siste­
ma de fiscalización sea, incluso, más res­
tringido? Cuando se solicita uha informa­
ción, nada se obtiene. Todavía más, si se 
pide al Servicio de Investigaciones efec­
tuar algunas diligencias para que se pue­
dan esclarecer hechos delictuosos, tampoco 
se logra una respuesta. Sin embargo, para 
detener a parlamentarios de oposición· se 
despliega una actividad digna de toda ad-
miración. 

Por esto, señor Presidente, agradece­
mos a los Honorables Diputados de opo­
sición que con sus firmas han hecho posi­
ble la celebración de esta sesión y que con 
su presencia están prestigiando al Parla­
mento nacional. 

Nosotros estamos aquí cumpliendo nues­
tra función fiscalizadora. N o importa que 
por esa misma razón, como lo he dicho y 
lo reitero, nuestros Honorables colegas 
tengan que permanecer en la cárcel pú­
blica, mientras la Junta Ejecutiva de 
nuestro partido no tome otra determina­
ción. Pero deseamos que su detención en 
la cárcel constituya una voz de alerta para 
la opinión sana del país. 

N o nos interesan las combinaciones acci· 
dentales de partidos políticos. N o nos in­
teresa que los conservadores estén hoy día 
junto a los radicales .. No nos interesan las 
desavenencias que se produzcan a raí~ de 
la reforma agraria. No nos interesan los 
desacuerdos con motivo del nombramiento 
de Intendentes y Gobernadores. 

Lo que sí nos interesa es algo de gran 
importancia para la estabilidad de la Re­
pública y de nuestra democracia. Quere­
mos que todos los Diputados no sometidos 
a la voluntad de un César, sino sometidos 
a la augusta majestad de nuestra demo­
cracia, respalden hoy día, sin distingos 
de ninguna especie, a los Honorables co­
legas que están encarcelados, porque no 
lo están por delitos comunes. Y, como bien 
10 dijo el otro día el Honorable Senador 
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Baltazar Castro, después de oír un "flash" 
de última hora en que se anunció por ra­
dio el domingo último que se había dete­
nido al "Loco Pepe", -un ejemplar de la 
delincuencia internacional- que él se ha­
bía preguntado a qué Ministerio pertene­
cería el "Loco Pepe". Porque la verdad 
es que diariamente nos quedamos abisma­
dos ante las denuncias de los escándalos 
que se están produciendo. Pero cuando 
nosotros hacemos estas denuncias somos 
perseguidos y somos arrastrados ante los 
Tribunales de Justicia. 

Cuando en 1964, y de eHo estoy conven­
cido total y absolutamente, haya un Go­
bierno popular que rija los destinos de es­
te país, deber)), pedir cuentas, empezando 
por nuestros "prestigiosos" estrados ju­
diciales. Y ellos han de ser los primeros 
en rendir cuentas al gran tI'ibunal del pue­
blo para que se diga si' los parlamentarios 
cleben presentar certificados de buena con­
duda a fin de obtener su excarcelación ... 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-Restan tres minutos al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor FONCEA,-Señor Presidente, 
deseo aprovechar el breve tiempo que res­
ta al Comité de mi partido para e}~plicar 
la a;>arente contradicción entre la actitud 
de nuestro distinguido colega don Luis 
Minchel y la de los otros colegas, igual­
mente distinguidos, señores Lavandero y 
Ley ton, en cuanto a impetrar el beneficio 
de la excarcelación:. Hipócritamente algu­
nos órganos de publicidad han hecho cau­
dal sobre la circunstancia de que el Ho­
norable Diputado señor Minchel solicitó 
su excarcelación, mientras que los demás 
colegas no lo hicieron. Esto tiene l.ma ex-

,plicación perfectamente clara. Con ante­
rioridad a la celebración del reciente Con­
greso General del Partido DemOcl'ático 

Nacional, se había producido unamme 
acuerdo entre las bases y la Directiva para 
llevar a la Presidencia de ese torneo al co­
lega señor Minchel como efectivamente 
ocurrió. En consecuencia, su presencia es­
taba estrechamente ligada con el Congre­
so y como la orden de detención se libró 
el día miércoles, ° sea en vísperas de su 
iniciación, los amigos del señor Minchel 
depositaron la fianza de EQ 50 para poder 
obtener su libertad, por cuanto, vuelvo a 
repetir, su presencia en el Congreso era 
indispensable. En cambio, las detenciones 
de los Seii01'8S Leyto~l y Lavandero Se P!'()­
dujeron una vez iniciado el Congreso Ge­
neral y después de celebrarse el mismo, 
respectivamente. 

Se trata, entonces, de circunstancias to­
talmeñte óferentes. Con todo, me hago el 
deber de dejar constancia de que el Di­
putado señor Minchel personalmente ma­
nifestó a sus amigos y a su abogado el pro­
pósito de n:.> salir en libertad bajo fianza, 
a pesar d21 llamado que se le formulara 
para ocupar la presidencia del Primer 
Congreso General de nuestro Partido. 

Esta es la explicación que tiene esta 
aparente contradicción entre la actitud del 
señor 1>Iinchel y la de los señores Lavan­
dero y Ley ton. De manera que no se p'Je­
de venir a crear el ambiente que ha pre­
tendido formar cierta prensa, al anunciar 
una presunta e inexiste~1te disparidad de 
criterios entre los diputados desaforados. 

Al mismo tiempo, quiero manifestar, con 
tod.o el respeto que me ll}erece la lIilesa ,1e 
la Honorable Cámara, que no estamos de 
acuerdo con la actitud asumida por su 
Presidente frente a los vejámenes que han 
sufrido nuestros colegas parlamentarios. 
Es un hecho público, señor Presidente, que 
el Serivicio de Investigaciones, para cum­
plir las órdenes de detención .. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría, 

Solicito la venia de la Sala para prorro­
gar por dos minutes el tiempo al Honora­
ble señor Foneea, 2. fin de que pueda dar 
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término a la q~leja que está expn::,:anl\'). 
Acordado,-
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA-Muy agradecido, 

señor Presidente. 
:el señor FONCEA.-Decía, señor Pre­

sidente, que es un hecho público que In­
vestigaciones, para cumplir las órden.es de 
detención emanadas del Ministro suma­
riante, procedíó en forma absobtamente 
condenable. Se vejó y atropelló a nuestros 
colegas parlamentarios al ser arrestados, 
con un enorme despliegue de fuerzas poli­
ciales, como si se tratara de vulgares de­
lincuentes, empleándose en términos de­
nigrantes para las personas de nuestros 
colegas. Per vía de ejemplo, y esto lo pu­
blicó pl'ofusamente la prensa (1~ O~}()si­

ción, el señor Minehel fue i~sultado, Jéu-::e~i­
do, por los agentes de Investigaciones; fue 
obligarlo a bajar de su automóvil c1Jando 
exigió que se le mostrara 1:1 orden de de­
tención, y no sólo no se la exhibieron, sino 
que nuevamente lo insultaron por ese mo­
tivo, es decir, por hacer USo de un lcgíti·· 
mo derecho. Posteriormente fue llevádo al 
Cuartel de Investigaciones, donde no se le 
dio n"inguna clase de facilidades para pasnr 
la noche que estuvo detenido allí con al­
guna comodidad. 

Todos estos vejámenes y atropellos a la 
dignidad del Parlamento daban lugar a 
que la M.esa de la Cámara h·ubiera inter­
venido, con 1a energía de otras veces, para 
reclamar ante el Ministro del Interior y el 
Director General de Investigaciones. Sin 
embargo, si este reclamo se ha hecho, para 
nosotros ha sido totalmente desconocido. 
Lo lógico es que la Mesa hubiera adoptado 
alguna actitud enérgica y le hubiese dado 
la debida publicidad, pues si así ha proce­
dido, hasta el momento desconocemo~ lo 
hecho. 

Por lo tanto, con la misma hidalguía con 
que nosotros hemos reconocido las actua­
ciones felices de la Mesa -por ejemplo, 
en el caso de la protesta que formuló fren­
te al acuerdo del Alcalde de la Munici­
palidad de Santiago, considerado vejato­
rio para los parlamentarios en que aplau-

dimGs esa actitud- con la misma hidal­
guía y sinceridad, en este caso tenemos 
que decir que estamos profundamente ex­
trañados de la pasividad del señor Presi­
dente y de la Mesa en general, frente a 
los hechos que estamos analizando esta 
mañana. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
--~Ia terr..1inado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable' Cámara para hacerme cargo, 
desde esta Alta Tribuna, de las expresio­
nes del Honorable señor Foncea. Pediría 
5 minutos con cargo al Comité Radical 
para no perturbar la marcha de la sesión. 

¿ Habría acuerdo en tal sentido? 
El señor ALTAMIRANO.-Con cargo 

al Comité Radical. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con cargo al Comité Radical y para ha­
cer uso de la palabra desde este mismo 
sitio. 

Acordado. 
Honorable Cámara, en primer término, 

quiero agradecer las expresiones del Ho­
norable señor Pareto frente a algunas ac­
tuaciones que le dictan su conciencia y el 
sentido de su cargo al Presidente que ha­
bla y, al mismo tiempo, recoger las obser­
vaciones del Honorable señor Foneea. 

Desde luego, me parece obvio destacar 
que no le corresponde al Presidente de la 
Honorable Cámara interferir en la labor 
de otro Poder Público, como es el caso del 
Poder Judicial, mientras él actúa, natu­
ralmente, en el desempeño de sus funcio­
nes constitucionales y privativas. 

Sin embargo, el hecho que acaba de re­
latar el Honorable señor Foneea, en orden 
'a que se habría producido atropello por 
parte de Investigaciones en la persona del 
Honorable Diputado, señor Luis Minchel, 
y los otros colegas en lo que se refiere a 
su arresto y que la Mesa de la Corpora­
ción debió dar los pasos necesarios para 
que se practicara una investigación y se 
aplicaran sanciones a los que resultaran 
culpables, debo expresar a la Honorable 
Cámara que no se acercado parlamenta-
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río alguno del partido a que pertenece el 
Honorable señor Foncea, ni de otro parti­
do político, a hacerle requerimiento de 
ninguna especie al Presidente de la Cor­
poración que habla. 

Por el contrario -lo que ,demuestra qué 
entiendo por mi deber para con todos los 
señores Diputados, dentro 'de las facul­
tades reglamentarias y constitucionales de 
que estoy investido- tan pronto supe del 
arresto del Honorable señor Minchel, me 
apresuré a concurrir a los Tribunales de 
Justicia con el objeto de manifestarle al 
Honorable Diputado en qué medida podría 
serle útil en la situación personal y huma­
na en que se encontraba. 

Tuve el agrado de entrevistarme con él 
y estar presente cuando se dispuso su li­
bertad y, en consecuencia, vi obtener su 
excarcelamiento el mismo día jueves. 

Iguales pasos di frente a la detención de 
que fue objeto el Honorable Diputado, se­
ñor Ley ton. En consecuencia, si se ha pro­
ducido algún atropello o se ha incurrido 
en algunos excesos, como los que acaba 
de relatar el Honorable señor Foncea y 
que se refieren a la actuación policial en 
la detención de los Honorables señores 
Diputados, no ha podido el Presidente que 
habla sin conocer en detalle los antece­
dentes precisos y sin y sin ser requerido 
al efecto, no ha podido, digo, estar en si­
tuación de tomar alguna medida, dentro de 
las facultades de que pueda estar inves­
tido reglamentariamente. 

De suerte tal, que el Presidente de la 
Corporación no cree, sinceramente, ser 
merecedor del cargo de falta de diligencia 
para hacer de oficio algo sobre lo cual no 
ha reeibido reclamación formal y no ha 
sido requerido. 

Advierto a la Honorable Cámara que, 
encontrándose los Honorables Diputados 
suspendidos de sus cargos, y no obstante 
ello, dada su calidad de parlamentarios y 
dado el sentido que tengo de la función 
parlamentaria y, fundamentalmente, por 
sobre cualquiera consideración a que dé 
margen las discrepancias políticas que pre­
senta nuestra vida pública, tengo plena 

conciencia del sentido solidario, especial­
mente, cuando se trata de una controver­
sia, como en el presente caso, en que el 
Congreso Nacional debe velar por la dig­
nidad y consideraciones que nuestras al­
tas investiduras merecen. 

En consecuencia, respondo al Honora­
ble señor Foncea que dentro de mi con­
ciencia y de lo que me dictan las faculta-:­
des que me concede el Reglamento de la 
Honorable Corporación, creo haberme 
ajustado a estas prescripcione& y, no ser 
merecedor a la crítica -que en todo caso 
ha sido amable- que me ha formulado 
Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
El señor LEIGH.-Renunciamos al uso 

de la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Comité Radical renuncia a su tiem­
po. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor ALLENDE.-También renun­
ciamos al uso de la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El Comité Liberal, asimismo, ha renun­
ciado a su tiempo. 

Ofrezco la palabra al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El señor LOECA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (p'residente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
nuestro Partido, el Demócrata Cristiano, 
ha fijado varias veces, en diversas sesio­
nes, ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA.-Con todo gusto, Ho­
nOl>able colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable -señor Lor­
ca, tiene la palabra el Honorable señor 
Fancea. 

El señol' FONCEA.-Señor' Pl'esidente, 
quiero responderle a Su Señol':a, l11G:,- su-
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cintamente, sobre la explicadón que aca­
bamos de escuchar. 

El señor Presidente ha manifestado la 
imposibilidad de actuar en defensa del 
prestigio y de la dignidad de los parlamen­
tarios, en atención al desconocimiento de 
los vejámenes y atropellos que sufrieron 
nuestros Honorables colegas desaforados. 
y ha agregado, además, que nosotros no 
nos hemos acercado a él a formularle nin­
guná reclamación sobre tales hechos. j Pe­
ro estos sucesos son de público conoci­
miento! Porque quien lea la prensa -y yo 
creo que el señor Presidente estará al día 
en sus informaciones- tiene que haberse 
impuesto de cómo se produjo la detención 
del Honorable señor Minchel, es decir, de 
los insultos y de la ninguna consideración 
que se tuvo con él. Igual cosa ha ocurrido 
respecto del Honorable señor Ley ton. Tie­
ne la razón el señor Presidente cuando se­
ñala que no recibió ningún reclamo oficial, 
lo que es explicable pues nuestro Comité, 
el señor Lavandero, se encuentra desa­
forado. 

Por lo demás, los parlamentarios de es­
tas bancas; que no formamos parte de la 
mayoría del actual Congreso Nacional, que 
no le prestamos respaldo a la Mesa, no 
somos los más indicados para llegar hasta 
el señor Presidente a pedirle su interven­
ción en este caso. Siempre ha sido norma 
en el Parlamento chileno que él Presiden­
te, frente a atentados como los produci­
dos, actúe de oficio, no a requerimiento 
de nadie. Por consiguiente, la explicación 

, que nos ha dado -se lo digo con sinceri­
dad- nos satisface sólo en la parte rela­
cionada con la intervención que el señor 
Presidente nos explica ha tenido y que no­
sotros desconocíamos. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Lorca. 

El señOl~ LORCA.- Señor Presidente, 
nuestro Partido, en diversas sesiones, ha 
fijado su posición y su criterio jurídico, 
respecto de la actitud que tuvo el Ejecuti­
vo al pretender qesaforar a través de la .' 

denuncia ante los Tribunales de Justicia, 
once colegas parlamentarios del Partido 
Democrático Nacional. 

Posteriormente, al conocerse tanto la re­
solución del Ministro que pidió el desafue­
ro, como las sentencias de la Corte de Ape­
laciones y de la Corte Suprema, nuestro 
Partido, a tra,vés de nuestros Honorables 
colegas señores Fuentealba, Musalem y 
Gumucio, y las diversas colectividades de 
avanzada, manifestaron en esta Cámara, 
su protesta apasionada y violenta, por el 
atropello al derecho, a la Constitución, a 
nuestra Carta Magna, que contienen estas 
sentencias judiciales al dar lugar al desa­
fuero de nuestros colegas. Pero s€ llegó 
también más allá: a calificar la actitud en 
que había caído el Poder Judiical, al mos­
trar complacencia con el Ejecutivo como 
al mismo tiempo, se expresó gran extrañe­
za por el hecho de haberse desaforado sólo 
a tres Diputados, a pesar de que las ra­
zones que daban para hacerlo podían regir 
igualmente para los once Diputados que se 
responsabilizaron de la firma del docu­
mento. Pero eso les pareció que significa­
ba liquidar la democracia de los partidos, 
y esto era demasiado ya que, a través de 
una sentencia judicial se había pretendido· 
hacer desaparecer a un partido de la ac­
ción pública de la democracia chilena. Y 
esto habría constituido un crimen contra 
la patria. 
Con posterioridad al desafuero mismo se 
han producido algunos atropellos, parl'l 
protestar de los cuales se ha reunido la 
Honorable Cámara esta mañana. Estos 
hechos están relacionados con el procedi­
miento empleado por el Ejecutivo a tra­
vés de la Dirección General de Investiga­
ciones y con la actitud, digamos, poco res­
petuosa del Ministro de ia Corte de Apela­
ciones señor Pomés con los Diputados De­
saforados. Este magistrado declaró reos 
a los tres parlamentarios; pero cuando se 
trata de parlamentarios desaforados y los 
delitos sólo se están comenzando a estudiar 
para ser calificados en definitiva, un res­
peto mínimo al Parlamento, que es uno de 
los Poderes del Estado en nuestra Repú-
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blica, exige buscar un procedimiento q'J8 
no signifique vejar a estos parlamentario::;, 

El Ministro señor Pomés los {(cc}aj\) 
reos, pero en vez de buscar un procedi­
miento acorde con el mínimo de ((efel'ell­
cia que se debe tener con miembros de 
otro Poder del Estado, con parlamentarios 
que han sido elegidos por el pueblo, pc,r 
inmensa mayoría, a través de la Repúbli­
ca, prefirió notiflca:des la encargatol'Ía de 
reo a través de la detención por Investl­
ga:::iolles, ig\lal que si se trataL'a, como 10 
señaló un Honorable colega, de simples de­
lincuentes, de ladrones de bancos o de ase­
sinos de conductores de taxi;;, Hizo uso' 
del procedimiento más escandaloso, más 
humillante para miembros d'21 Pouer Le­
gislativo, Porque estarán de acuerdo con­
migo el señor Presidente y los Honorable:=: 
coleg'as en que el señor Ministro pGdo a'li­
sarles por intermedio de sus abogados ü 

de un Receptor, para que estas persona s 
se entregaran o fueran a notificarse de la 
encc1l'gatoi'ia de 1'eo y salierL'.n en seguida 
bajo fianza, según lo estimaran los afe;.:­
tados, 

Pero ¿ qué se hizo? E 8 bllsc6 C:l Cé, LI :,jl!) 

del escándalo.. de la humillación, lic '.1 ¡,y;:. 

potencia que usa slempl'e la T¡ll'ecciórr c­
nEl'al ele Investigaciones cuando se (;1'31'1 \.:' 

burlarse de las personas que no lleg'¿:n ;! 

inclinarse ante ella, 
¿ y ct~~é sucedió '? A mi pal'ec('r acon::ec;'í 

una cosa que llamaría e¡;candalosa, 1<;1 l\Ii­
nistro señor Pomés dictó el auto encal'y;a­
tOl'io de 1'eo e inmediatamente después COl,­

cedió la libertad bajo fianza con la soLt 
presencia de los señores Diputados, (les­
pués que aCl'editaron su buena co:\{h~cÜt 

anterior, como si los parlamentarios fue­
ran colegiales y previo pago rle lma suma 
insl¡:::nificant8 en relaci6n a los rniles d(' 
m i l:on2s ele pesos que representaban los de­
litos y ~os escándalos denunciados, que 
2.redaban al erario e, inclusive, según la 
sentencia, a la honra del Presidente de la 
P.,e;}ública, de sus Ministros de Estado o 
de 10.., Partidos de GobierylO, ,,_" resulta que 
est8 11¡nistro Ya:0l'iz6 en mcclestns 50 escn-

a la policía para que los detenga para des­
pués decirles: "si ustedes depositan 50 e:,,­

CU(!OS pueden salir en libel'ü,d bajo ~~éE1-

za", , 
Este procedimiento significa, en el fon­

do, una complicidad con la política del 
Ejecutivo, que con su actitud, ha pretendi­
do atropellar el fuero parlamentario, 

Creo que para cierta prensa burguesa 
o para hombres de mentalidad retrógrada 
puede resultar no digna de aplauso la ac­
titud de estos colegas que hoy están en la 
Cárcel Pública, 

Me imagino que no sólo los que nos en­
contramos en estas barricadas, sino tam­
bién los colegas consHvadores, radicales 
y liberales, habrán visitado a estos CSlD­

pañeros en la cárcel, pasando po:' encir,1¿¡ 
de diferencias políticas, para demostrarles 
su adhesión moral en este momento difí­
cil que ellos están viviendo. Yo, señor Pre­
sidrnte, fui a verlos el domingo y encon­
tré, por ejemplo, al Honorable Diputado 
señor Leyt~n, honesto a carta cabal, como 
todos los Diputadcs que están presentes, 
ea el .J~n~xo el.: l~~ (i¿rccl, slt~J;=tc10 (:':~ 

calle Capuchinos, rodeado de delincuen­
tes, de ladl'ones de Banc::Js, procesados por 
protestos de cheques) pcr escándalos pú­
blicos, el'; decir, e:1 tm hlga~'dondc se e1'.­
cuentran tOé~OS los deiincuentes que este 
mismet Gobierno ha mandado a la cárce1. 

Este colega parlamentario no ha acepta­
do salir en libertad baj o fianza, porque 
considera que el proceso que se le instru­
ye debe ser por el delito de calumnia, y no 
de injurias. A través de ese procedimien­
to judicial, podría demostrar ante la opi­
nión pública y ante los Tribunales de J us­
ticia, que los cargos que ha hecho son Y8-

rídicos y veraces, o en su defecto, redh '-c' 

la sanción que corresponde, Pero, este Mi­
nistro, 11a buscado el camino del delito de 
injuria, para decir que se ha ofendido la 
honra del Presidente de la República, que 
se ha ofendido la honra de lós señores l"ti­
nistros, honra que él ha valorado en la 
modesta suma ce cincuenta escHdos para 
permitir a estos ~)ar1amcntal'ios q,le p~1e-
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dan transitar libremente a través de todo 
Chile. 

Pues bien, señor Presidente, hemos pe­
dicto esta sesión para darles nuestra ad­
hesión moral a los compañeros que en es­
te, momento están sufriendo una persecu­
ción política dentro del régimen democrá­
tico, a través de Tribunales complacientes 
que los han llevado a la cárcel. 

Pero ellos tienen que comprender que 
,si nos hemos reunido en esta Sala, qt:e 
es cuna de democracia, que es cuna de li­
bertades, que es un recinto en donde siem­
pre se han levantado voces para defender 
el fuero parlamentaría, para defender la 
justicia, es porque hay un grupo de re­
presentantes del pueblo que está junto a 
ellos y respalda su actitud valiente y deCÍ­
,dida. 

Señor Presidente, deseo agregar algo 
más. N o voy a criticar la actuación del 
Presidente de la Honorable Cámara, por­
que creo que 'él ha hecho lo que podía en 
el carácter qué inviste para demostrar so­
lidariaad con los colegas parlamentarios 
,desaforados. Tengo entendido que también 
ha visitado la cárcel, para saludar a esbs 
compañeros que son parlamentarios, aun­
que actualmente estén desafol'l'.dos. Pero 
sí, quiero decirle l}1.JC lanp:'1t.:> r¡ue '..1:1 n?·· 
mado que ha hecho nuestro Partido a tra­
vés de su Presidente Nacional, den Renál, 
Fuentelaba, no haya sido escuchado por 
la colectividad a que pertenece, el Partido 
Radical. Nuestro Honorable colega de 
partido, después de escuchar las brillantes 
palabras del Honorable señor Carlos Mo­
rales Abarzúa y las de nuestro amigo Ho­
norable señor Hernán Lcig:h, mnhoé~ i'«­

dicales, ha pedido ::1 la Pl'esic1enc:i.t ,;c 
la Cámara (r.~'~ hiciera J10sible (::1" (¡ 
Ejecutivo incluyera un j)l'oye~to inte­
pretativo de la Cc;nstitucii"n Pé!líticn eL,l 
Estado en m2.teria (te desafuero, en la ::le·· 
tual convoc::ttoria cxtracl'diu<:\l'ln. Esté, 
proyecto fue pre2cntado por los I-Ioncl'<l­
bIes señores Renán Fuentealba y José lsb 
en el período pasado, 

Pero, señor Presidente, a pesar de que 
los tres Partidos de Gobierno, cuyos 1:e-

. 
presentantes se sientan en esta Honora­
ble Cámara constantem'ente y conviven co­
mo amigos, han manifestado muchas ve­
ces, que estiman que el fuero parlamen­
tarío se extiende a toda la acción de los 
Diputados y Senadores y a todas sus ac­
tiyidades políticas, y que sólo por una in­
terpretación equivocada de los Tribunales 
ha sido limitada en la forma en que upa­
I'ece la sentencia de la Excelentísima Cor­
te Suprema, a pesar de esto, repito, no 
han pedido al Ejecutivo que incluya en la 
convocatol'ia extraordinaria el proyecto a 
ql'e me he referido. 

Este silencio del Partido Radical y de 
183 P:1j.'tidos de Gobierno, nos hace pensar 
que también ellos aceptan complacidcs e;;­
te atropello al fuero parlamentario. 

No se comprende en otra forma. Por­
que, ¿ eómo es posible que una agrupación 
política como el Partido Radical, que. en 
este momento constituye una mayoría en 
el Parlamento y puede decidir los destinos 
de los distintos proyectos de ley que ver­
san sobre reforma tributaria, agraria, y 
de otras iniciativas que significan desa­
rrollar una política económica en el país, 
o una política internacional, aunque, lo es­
té haciendo un poco mal, como lo hemos 
visto en el Honorable Senado, el seña:' 
MinÍstro de Relaciones Exteriores con res­
pecto a cuestiones internacionales que son 
decisiyas en la política a seguir por el Go­
bierno, no haya conseguido que se incluya 
en la actual convocatoria este proyecto de 
ley interpretativo de la Constitución que 
significaría un respeto para el Parla­
mento '? J~ste mismo problema fue ex­
)lL"C321do tmnbj~n por Honoy:cü)1cs cok'!.::-) 
del Partirlo Libcral, comu d seD.::Jl' Zep>b 
Coll, y del Pmtido Cf>:}scrntdor l'ni::<,. 
como el Honorable señol' Ebch:ms, (J'l11'­

nes se manifestar~'n pet: ti;b!'ios (:8 ol}':,,· 
ne1' UIl"a ley intenwetativa. De aquí :;1<:<".' 
la de.l(ta de los Dipuhdcs do (':staE> lx:r.r:,\j. 
de que no DEcdr:n COE":encer :\1 Pl'C,;'dOjlt·' 
de la 11,e)'-;~~blict:" (;1 ,l~c1i s;~lpoa.s'Ü d~,~2':'1 ;:)'~ 

[~~ l'·::~;i)ete Y' por 1.'~ t~',:lL) ól t:=~111~:)ién (\).),) 
l'cspc/~al' ::1 .P~1'1a·:11e:1to. 

No será motivo de prestigio para el se-
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ñor Presidente, ni para el Congreso, el 
hecho de que a menudo los Diputados de 
las bancas de la Oposición caminen hacia 
los Tribunales de Justicia para ser desa­
forados a petición del Gobierno por un . 
Poder Judicial complaciente, por negligen­
cia de los Partidos de Gobierno, -que hoy 
son poder y que en este momento deben 
pensar que la rueda de la fortuna no se 
c1ave,- para hacer posible una legisla­
ción que impida cometer estos atropellos, 
estas injusticias y estas actividades del 
Ejecutivo. 

De aquí que, en nombre da la Demo­
cracia Cristiana, .,. 

El señor BULNES.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor LORCA.-Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.~Señor Presidente, 
como acabo de oír al Honorable colega y 
amigo señor Lorca, criticar una actuación 
del Ejecutivo, quiero hacer presente que 
soy un convencido de que todos los Hono­
rables Diputados de esta Cámara lamen­
tan en el fondo la situación en que se en­
cuentran los tres parlamentarios del Par­
tido Democrático Nacional, por el espíri­
tu de cuerpo y de amistad. Pero, no hay 
que olvidar que cuando se pide a la Corte' 
Suprema, el más alto tribunal de justicia 
de la República, un pronunciamiento rela­
cionado con la justicia ordinaria y se le 
plantea un problema de esta especie, es ló­
gico, evidentemente, que ella tiene que 
emitir un fallo, dar su pronunciamiento, y 
ejercer las funciones para las cuales ha 
sido creada. En este caso, la Corte Supre­
ma se pronunció y lo hizo pOor la unanimi­
midad de sus miembros. Desde el momento 
en que el fallo de este alto tribunal salió 
a la luz, entra a jugar un procedimiento 
que podrá ser errado o podrá estar en lo 
justo ... 

El señor LORCA.-Deseo recuperar el 
uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Lorca desea mcu-

peral' el uso de la palabra, Honorable Di­
putado. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor LORCA.-AI concederle una 

interrupción al Honorable señor Bulnes, 
pensé que haría un planteamiento de he­
cho; pero se ha emitido una opinión de ca­
rácter jurídica con la cual discrepamos, y 
no hay duda de que él no es una autori­
dad en esta materia, como lo es su her­
mano, Senador de la República, y distin­
guido profesor universitario, cuya opi­
nión ha estado de acuerdo con la nuestra. 

El Honorable colega señor Bulnes ha. 
manifestado sentir muy a fondo la situa­
ción producida. Debe ser muy a fondo, 
porque no se nota al exterior la adhesión 
a los Diputados procesados. 

Respecto al criterio de que la Excelen­
tísima Corte Suprema ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.-Solicito dos minutos 
de prórroga para terminar mi interven­
ción, señor Presidente. 
• El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para conceder la prórro­
ga pedida por el Honorable señor Lorca. 

Varios señores DIPUTADOS.-N6 hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Comunista. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Inicialmente, con­

cedo una interrupción al Honorable señor 
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Lorca, para que continúe su exposición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mi­
llas, puede continuar Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
lamento que mi querido amigo y Honora­
ble colega p¡;¡,rlamentario señor Bulnes, en 
quien reconozco un espíritu juvenil, se 
.sienta hoy día intérprete de la sentencia 
de la Excelentísima Corte Suprema, com­
puesta por hombres de bastante edad y 
experiencia, y diga algo que no es real: 
que esta sentencia ha sido dictada por una­
nhnidad. 

El Honorable señor Bulnes sabe que en 
todas estas instituciones colegiadas las 
sentencias se dice que se acuerdan por 
unanimidad; pero, todos sabemos que en 
la discusión de ellas existen discrepancias 
eomo en este caso ocurrieron, De modo 
que no es este un argumento serio en fa­
vor de la sentencia judicial, problema dis­
cutido durante muchas sesiones en .este 
Parlamento. 

Deseamos expresar en esta sesión nues­
tra protesta por el procedimiento seguido 
por el Ministro señor Pomés y por la Di­
rección de Investigaciones, y dar nuestra 
adhesión moral, a los Honorables cole­
gas, Ley ton y Lavandero que actualmente 
se encuentran en la cárcel. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Mi­
llas. 

El señor MILLAS. - Los parlamenta­
rios comunistas estimamos que el hecho 
de que en estos momentos 'Se encuentren 
dos Diputados en la cárcel, no nos debe 
impeler solamente, como ha manifestado 
el Honorable señor Bulnes, a expresar 
nuestro espíritu de simpatía y amistad ha­
cia ellos, sino que a considerar el impor­
tante problema institucional y las graves 
consecuencias que esto plantea en la vida 
de la República. 

De las palabras que hemos escuchado 
al Honorable Diputado liberal, pudiera de-, 
rivarse como que se iniciara un argumellte 
que alguien pudiera, más adelante; en for­
ma farisaica, llevar a otros te'c'l'enos, al do 

creer que con la discusión de este problema 
estuviéramos avocándonos a causas pen­
dientes, en contra de la disposición del 
artículo 80 de la Constitución Política, 
Pero sucede, señor Presidente, que la 
Constitución, en su artículo 29, establece 
que: "La Soberanía reside esencialmente 
en la Nación, la cual delega su ejercicio 
en las autoridades que esta Constitución 
establece". Además ella estatuye que den­
tro de estas autoridades figura el Congre­
so Nacional, y, como Cámara política, la 
Cámara de Diputados. El problema en de­
bate es esencialmente político, y se funda­
menta en nuestras facultades fiscalizado­
ras respecto de la actuación de funciona­
rios administrativos. Según consideramos 
los parlamentarios comunistas, él llega a 
alcanzar el problema de lo que denomina­
mos la crisis que está sufriendo en estos 
momentos la justicia chilena. Esta mate­
ria nos interesa profundamente, y en rela­
ción con ella es nuestra obligación cons­
titucional llegar a considerar, en todos sus 
aspectos, los problemas que pudieran lle­
varnos, incluso, oportunamente, a decla­
rar si ha o no lugar a las acusaciones que 
pudieran formularse contra los Magistra­
dos Superiores de Justicia, cuyo posible 
abandono notable de deberes la Constitu­
ción, en forma expresa, entregó a la con­
sideración, precisamente, de esta Honora­
ble Corporación. 

Hay dos parlamentarios detenidos. Se 
trata de una más vasta persecución en con­
tra de los partidos políticos que integran 
el Frente de Acción Popular. En estos 
momentos he recibido noticias de que ha 
sido detenido también el Director del pe­
riódico "El Paredón", órgano oficial de 
este partido hermano, que es el periodis­
ta Lautaro Ojeda. 

A los Diputados que fueron detenidos 
no se les guardó las consideraciones que 
son elementales y tradicionales en Chile 
en cualquier proceso político. El Diputa­
do que habla, como periodista y dirigen­
te del Partido Comunista, en muchas opor­
tunidades ha sido detenido. Al igual que 
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muchos otros par~amentarios de estas ban­
cas, de los partidos de oposición e, inclu­
so, de algunos otros sectores de esta Ho­
norable Cámara, hemos sido también so­
metidos a procesos políticos. Lo normal, 
siempre en tales procesos es que el Minis­
tro sumariante emita una citación para 
que el inculpado concurra al Tribunal a 
fin de interrogarlo y, hecho esto, proceda 
a dejarlo Em libertad o disponga su deten­
ción. En el primer caso, si aun no se ha 
formado una opinión completa sobre la 
materia, emita una segunda citación. 

A mí me ha ocurrido esto muchas ve­
ces. Y recuerdo que sólo una vez, un Mi­
nistro de la Corte de Apelaciones, el se­
ñor Barros de la Barra, habiéndonos ci­
tado previamente a declarar, posterior­
mente emitió una orden de detención pa­
ra que fuera cumplida por la Policía Po­
lítica, lo que, en la práctica, sólo suele te­
ner por objeto, en algunos casos, que los 
delincuentes comunes pasen por la Poli­
cía para ser apremiados, como ha ocurri­
do ahora con el "Loco Pepe", que fue de­
tenido por Carabineros y después entre­
gado a Investigaciones. Este es, pues un 
procedimiento que se aplica para entre­
gar al detenido a la Policía Política. 

En la ocasión a que me he referido, des­
pués del proceso en contra del X Congre­
so del Partido Comunista realizado en 
forma clandestina por las circunstancias 
de entonces, ese Ministro sumariante, 
después de la citación y de las declara­
ciones correspondientes, emitió una or­
den de detención, como ahora se ha he­
cho con los Honorables colegas señores 
Minchel y Lavandero. Pues bien, recuerdo 
que, al hacerle presente lo desafortunada 
que, a mi juicio, era aquella actuación, el 
señor Ministro me expresó que lamentaba 
haber procedido en esa forma, lo que ¡fue 
una manifestación de rectitud de su par­
te. 

Ahora, señor Presidente, se ha innova­
do, rompiéndose una tradición, respecto 
de parlamentarios que integran esta Ho-

norable Cámara, al,mque en razón de su 
desafuero no se encuentran actualmente 
en el ejercicio de sus cargos; puesto que, 
al proceder a la aplicación de las órdenes 
del Ministro sumariante, los funcionarios 
de Investigaciones actuaron groseramente 
con el Honorable c~lega señor Minche1. 
De'lde luego, rodearon el Palacio de los 
Tribunales de Justicia, con el fin de que 
el Honorable colega señor Lavandero no 
pudiera comparecer dillecta y voluntaria­
mente ante el Ministro sumarian te, por­
que tenían interés en ejercer sobre él una 
venganza política y detenerlo previamen­
te, posiblemente para hacerlo sufrir esa 
situación que nos narró ayer, a la Hono­
rable señora Julieta Campusano y a mí" 
el Honorable colega Minchel al ir conjun­
tamente con él en la visita que hicimos, 
en el Anexo de la Cárcel, a los H. cole­
gas Ley ton y Lavandero. En efecto, nos 
contó el Honorable señor Minchel que, en 
Investigaciones, se le hizo pasar la noche" 
a pesar de la advertencia previa de que 
ero sería en una oficina, en la que ha­
bían algunos muebles donde podría. ten­
derse a dormir, en una, pequeña oficina 
donde tuvo que tenderse en la noche so­
bre unos bancos de madera, absolutamen­
te sin ninguna comodidad. 

Este es el abuso cometido por parte de 
la autoridad administrativa, a la cual con 
tanta ligereza se le entregó esta orden, 
que, a mi juicio, es tremendamente deni­
grante, por el Poder Judicial, porque es­
tas autoridades realizaron la detención 
innecesaria de estos parlamentarios me­
diante el apremio, la violencia y la veja­
ción. Se abusó de esa orden por parte de 
los funcionarios de Investigaciones. Y lo 
más notorio y odioso es el hecho de ha­
ber rodeado el Palacio de los Tribunales 

. de Justicia, a fin de detener al Honora­
ble colega Lavandero cuando precisamen­
te iba a cumplir la orden emitida por el 
señor Ministro sumariante. 

Por lo demás, se trata de un abuso ini­
ciado pot el Ejecutivo en uno de los casos, 
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en que la ley 10 autoriza para incriminar, 
dándole la 'facultad de iniciar o no, y de 
seguir o no, un proceso de esta especie. 

Por lo tanto, nosotros consideramos 
que esto es ,m problema ponko, ~,r !:{~iel'­

tras estos parlamentarios estén en la cár­
cel, sin pretender introducirnos en los ve­
ricuetos y detalles de la tramitación judi­
cial y sin abocarnos a la causa pendiente 
en su carácter de tal, nosotros tendremos 
que seguir considerando, de acuerdo con 
nuestra facultad constitucional de fiscali­
zación, la tremenda responsabilidad pol:í­
tica qúe implica el hecho de que el Eje­
cutivo, en vez de haber' contestado opor­
tunamente los cargos formulados por los 
H. colegas del Partido Democrático N a­
cional, haya recurrido al procedimiento de 
procurar su encarcelamiento, en desafío 
al ejercicio de los deberes constituciona­
les que hacían esos parlamentarios, esti­
mando que esto representa una actitud de 
desprecio respecto del Parlamento, en un 
intento de entorpecer el ejercicio de sus 
facultades constitucionales. 

Ya el Honorable señor Teitelboim y el 
Diputado que habla nos hemos referido' 
ampliamente, en nombre del Partido Co­
munista, a la inviolabilidad parlamenta­
ria. Y, en esta materia, hemos concorda­
do con la opinión sustentada por la gran 
mayoría de esta Honorable Cámara, esto 
esto, en el sentido de que la Constitución 
Política garantiza a todos los parlamen­
tarios, en forma amplia, la inviolabilidad 
por las opiniones que manifiesten y por 
los votos que emitan en el desempeño de 
sus cargos. Y al consagrarlo así la Carta 
Fundamental, no ha querido, pues no ha 
sido ésa su intención, restringirla tan só-
10 al local del Congreso Nacional, ya sea 
en la Sala o en el seno de sus Comisiones. 

Sobre el particular, quiero recordar que 
el señor Presidente de esta Corporación 
es autor de un proyecto de ley que inter­
preta la Constitución Política del Estado 
en este punto, que la inm€nsa mayoría de 
los sectores nacionales desea que sea cuan-

to antes ley de la República. Esta inicia­
tiva es otra expresión más de la necesidad 
de democratizar el régimen constitucio­
nal y una nueva demostración de las defi­
ciencias del actual régimen~ que favorecen 
el despotismo presidencial. Sin embargo, 
habiendo una inmensa mayoría en el país 
y en el Congreso Nacional en favor suyo, 
el Presidente de la República se ha ne­
gado a incluirla. en la actual convocatoria~ 
como era su obligación, por elemental de­
ferencia con esta Corporación y con to­
dos los Partidos Políticos, especialmente 
con los que hemos emitido un pronunCia­
miento en este sentido. Pero, como digo. 
ella no ha sido incluida, a pesar de que la 
mayoría ,de esta Honorable Cámara está 
representada en su Gabinete, 10 cual 'es. 
una garantía para el Presidente de )a Re­
pública. Así, no ha sido posible que el 
Parlamento, como Poder Constitucional. 
entre a considerar la inicia-tiva del Hono­
rable señor Schaulsohn. 

Como el Ejecutivo ha seguido adelante 
este proceso, es responsable de estos he-­
chos, pues ha inducido a los funcionarios­
de su dependencia a la arbitrariedad, al 
abuso y al vejamen de los parlamentarios. 
desaforados, que han caído bajo las ga-­
rras de la Policía Política. Pese a todo,. 
el Ejecutivo se niega a incluir en la con~ 
vocatoria el proyecto del Honorable señor 
Schaulsohn, que daría solución constitu-· 
cion~l a este problema que nos preocupa.-

Por lo tanto, el asunto que estamos tra­
tando es un problema que atañe, .funda­
mentalmente, a la defensa de las prerro­
gativas y la dignidad de esta Honorable 
Cámara, lesionadas en estos instantes no 
sólo por el hecho de que por opiniones se 
haya arrastrado a la cárcel a dos de sus. 
miembros en virtud de un proceso que el 
Ejecutivo, incluso, pretendió que afecta­
ra a -todo .un Comité parlamentario d~ 
ella; sino, además, porque en el desarro--
110 de esta acción nos encontramos con' una 
tendencia reiterada a tratarla sin el de-
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'bido respeto en la personal de tres de sus 
miembros. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mitéSocialista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Al­
tamirano. 
El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­

sidente, en primer lugar, debemos expre­
sar, en nombre del Partido Socialista, 
nuestra incondicional e irrestricta adhe­
sión a los parlamentarios del Partido De­
mocrático Nacional que en este momento, 
para vergüenza de Chile, se encuentran 
en la Cárcel Pública. 

A los socialistas no nos ha sorprendido 
ni alarmado el procedimiento que ha uti­
lizado el Poder Judicial, ni mucho menos, 
como lo expresó el Honorable Diputado 
comunista señor Teitelboim, la sentencia 
"monstruosa y aberrante" que dictó la 
Corte Suprema de Chile; porque ............... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El Reglamento le prohibe suponer ¿~ toúo 
funcionario intenciones opuestas al cum­
plimiento de sus deberes. En consecuen­
cia, Su Señoría, deberá retirar sus expre­
siones. Y según el artículo 12, ellas se su­
primirán en la versión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­

sidente, nosotros sostenemos que la sen­
tencia dictada por la Corte Suprema de 
Justicia ................................................... . 

-Suprírmido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

y sostenemos esto, señor Presidente, en 
vista de múltiples antecedentes y razo­
nes. 

Cada vez que aquí se traen alegaciones 
de esta naturaleza, las fuerzas reacciona­
rias nos invocan la ley. Pero nos pregun-

tamos ¿ de qué ley se está hablando? ¿ Qué 
leyes la que. aplican los Tribunales de 
Justicia? Todos los miembros del Parla­
mento de Chile saben que se están roban­
do miles de millones de pesos de las asig­
naciones familiares. N o hay aquí un solo 
parlamentario, no digamos de nuestras 
bancas, sino de las de la Derecha, que se 
atrevan a negar esta afirmación. ¿ Qué 
ley se aplica, cuando miles de millones de 
pesos se roban a los campesinos y obre­
ros chilenos? ¿ Qué precepto legal se apli­
ca, cuando se les roban los salarios y suel­
do vitales? Para ellos no hay ley. En 
cambio, para los tres señores Diputados 
del "P ADEN A" si que la hay, señor Pre­
sidente. 

Señor Presidente, ¿qué ley se aplica 
cuando se les usurpan las tierras a los 
campesinos chilenos? Se podrá argumen­
tal': ¿ Y por qué no se formulan las de­
puncias del caso? Pero ¿ qué denuncia se 
va a hacer, si se sabe que los campesinos 
y obreros que las formulen pierden sus 
empleos y quedan en la cesantía? Cual­
quier campesino, para reclamar la tierra 
que se le usurpa, necesita entablar un jui­
cio y pagar honorarios a un abogado. Sin 
embargo, no tiene dinero, ni siquiera pa­
ra ir a la capital de la provincia donde re­
siden, a defender ese pleito. 

No hace muchos días en La Unión, en 
compañía de otro colega, me correspondió 
defender a un sindicato de una importan­
te empresa. Pues bien, la parte patronal 
planteó excepciones o alegaciones, total­
mente absurdas e inadmisibles. Termina­
do el comparendo, me acerqué al abogado 
que tenía su representación y le pregun­
té: "¿ Cómo puede Ud. hacer esta clase 
de alegaciones, tan absurdas? Ud. sabe 
perfectamente que no tienen asidero en 
la ley". 

Me respondió que eso era efectivo, pe­
ro que del fallo de primera instancia de­
bía recurrir se a la Corte de Apelaciones 
del Trabajo. ¿ Pero dónde se encuentra di­
cho Tribunal? Resulta que está en Con-
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cepclOn. De manera que ahí terminó el 
juicio, pues los, cuatro o cinco obreros de 
La Unión no tenían dinero para prose­
guirlo en Concepción, a fin de que se les 
hiciera justicia y se respetaran sus dere­
chos. Por lo tanto, el abogado de la par­
te patronal hizo sus alegaciones de mala 
fe, a sabiendas de que no se le iba a dar 
la razón. Desgraciadamente, esos trabaja­
dores no tenían recursos suficientes para 
ir a Concepción a defender sus derechos. 

Se sabe, en este país, que los remedios 
se adulteran; que los productos alimenti­
cios, como es el caso del aceite, se falsifi­
can. Esto incluso ha provocado muertes. 
Pero en estos casos ¿ qué ley se aplica? 

Se sabe, perfectamente, que los vinos, 
en su inmensa mayoría, se falsifican; que 
se practica abiertamente la usura y la es­
peculación. ¿ Y qué ley se aplica? 

¿ Qué ley se aplica a los responsables? 
¿ N o se sabe que el contrabando, según 

dice el señor Ministro de Hacienda, ha al­
canzado límites alarmantes? Y casi me 
atrevería a haéer una afirmación temera-
ria ..................................................... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdóneme, Honorable señor Diputado. 
Su Señoría no puede hacer ese tipo de im­
putaciones. 

Llamo al ordena Su Señoría '" 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Serán borradas de la versión las ex­
presiones de Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Lo que he 
dicho se sabe perfectamente, señor Pre-
sidente ................................................ . 

-Suprimido de acuerdo con el artícu70 

12 del Reglamento. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Altamirano, amonesto 
a Su Señoría, ya que no puede expresar­
se en los términos en que lo ha hecho. 

-Hablan varios señores Diputados G 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Su Señoría debe emplear términos par­
lamentarios. 

-H a lJIla n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
AItamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Este es el 
sistema que impera en nuestro país ... 

-H, alflan varios señores Diputados G', 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados que' 
guarden silencio. 

El señor ALTAMIRANO.- Decía, se­
ñór Presidente, que no se puede negar' 
que hay hipocresía. Se conocen perfecta­
mente todas las conexiones que hay entre 
ciertos sectores de este Parlamento con 
la plutocracia de nuestro país .................. . 
............ . ..... pero como necesariamente una 
afirmación de esta naturaleza no puede 
ser demostrada, porque por motivos ob­
vios no existe la posibilidad de probarla 
ante la justicia ... 

-HalYlan varios señores Diputados G 

7a vez. 
El señor ALTAMIRANO.- .oo, enton­

ces se dice que no hay derecho para ha­
cer estas imputaciones. Señor Presiden­
te ... 

-H ab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.- ... , el país 
sabe que estoy diciendo la verdad Chile 
sabe que paralelamente al mundo legal, 
hay todo un mundo ilegal, monstruoso y 
oscuro que funciona con conocimiento de 
las autoridades. 

Señor Presidente, Su Señoría sabe 
también que funcionan en este país los . 
prostíbulos y las casas de juego, y que' 
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cúperan los cartiileros. Y todas sus activi­
,dades se desarrollan sin tropiezos, porque 
a ellos no se les detiene. En cambio, a los 
parlamentarios del Partido Democrático 
Nacional sí se les ha detenido. 

¿ Alguien en Chile puede negar que uno 
de los principales cartilleros -que en paz 
descanse- era amigo personal de la fa­
milia del Presidente de la República y 
que nunca fue detenido, a pesar que todo 
el mundo sabía que era el "rey" de los 
cartilleros? 

¿ Alguien puede desmentir que existen 
e.asas de juego en clubes sociales y en 10-
l.cales importantes de Chile, pero que no 
se detiene a los responsables? 

¿ Al~uien puede negar que en el propio 
:Club de la Unión se juega dinero, pero 
no se detiene a nadie? Para ellos no hay 
ley que los sancione. 

¿ Alguien puede desmentir que la in­
mensa mayoría...... ...... ...... ...... . ..... 

-Suprim'ido de acuerdo con el artículo 
1.2 del Reglamento. 

-H aqlan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Altamirano, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- i Sígame 
llamando al orden, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Serán borradas de la versión las ex­
presiones antiparlamentarias de Su Se­
ñoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.- Aquí ya no 
se puede hablar porque se borra todo lo 
que uno dice. Se conocen estos hechos, se 
conoce que se recurre al cohecho, y ésto, 
señor Presidente, está prohibido por la 
ley. Todos lo sabemos Sin embargo, se 
niega la realidad y se dice q.ue se borra­
rán de la versión mis palabras, porque 
estoy sosteniendo que hay cohecho en 
nuestro país, cosa que en Chile todos lo 
saben. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me eXC\.lsa, Su Señoría? 

N o son esas expresiones las que serán 
borradas. 

El señor ALTAMIRANO.- El señor 
Presidente verá las que borra. 

-,--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Donoso, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El 'señor ALTAMIRANO.- Sostengo 
que en Chile sólo se aplica la ley a una 
minoría que, por extraña coincidencia, son 
personas de modestos recursos y no tie­
nen los medios económicos para hacér res­
petar sus derechos y la justicia. En cam­
bio,a aquellos que debiera aplicárseles 
por una u otra razón, ya sea, por último, 
porque tienen los medios para pagar un 
abogado, no se les sanciona. Sabido es que 
cuando una persona pobre comete un de­
lito, por pequeño que sea, va a la cárcel. 
Sin embargo, cuando personas de más 
importancia en nuestro país cometen 
grandes falsificaciones y delitos, no van 
a la cárcel sino que toman "vacaciones" 
en Caracas. 

Nuevamente Su Señoría podrá decir que 
estos son términos antiparlamentarios y 
que yo no podría probarlo ni mencionar 
nombres. Los podría hacel', pero no nos in­
teresa· empequeñecer con nombres el de­
bate; '.0 que nos importa es dar a conocer 
las lacras y la corrupción de un régimen 
que, aparentemente, tiene toda la majes­
tad del edificio republicano, de la que tan­
to se habla aquí, y toda la majestad de la 
ley. Pero, detrás de esa apariencia ... 

-Hablan varios señores Dip1ttados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRAN6.- ... , dista 
mucho de haber la justicia, la honestidad, 
la honradez y la corrección que debiera 
existir en la mayor parte de los procedi­
mientos que se utilizan en nuestra demo­
cracia. 

Nuevamente Su Señoría verá si borra 
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o no mis palabras de la versión, pero sos­
tengo categóricamente que las elecciones 
de los Ministros de la Corte de Apelacio-
nes y de la Corte Suprema ...... ...... . .... . 

-Supl"¿m¿do de acuerdo con el artículo 
12 de! Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Llamo al orden a Su Señoría. 

Sus expresiones serán borradas de la 
versión. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Por qué 
no puedo aseverar estos hechos que debe­
fían dar motivo, más adelante, a otro de­
bate? Es sabido que todos 10s nombra­
mientos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Altamirano, ruego a 
Su Señoría expresarse en términos regla­
mentarios! A los señores Diputados y al 
Presidente de la Cámara debe dirigirse 
en tercera persona. 

Hago presente que sólo estoy cumplien­
do con mi deber de hacer respetar el Re­
glamento. 

El señor ALTAMIRANO.- Voy a re­
ferirme en tercera persona, señor Presi­
dente. Se sabe en Chile que los Mini'stros 
de la Corte de Apelaciones y de la Corte 
Suprema "necesitarían", para alcanzar 
sus cargos, de las influencias y del poder 
de personeros importantes del Parlamen­
to y del Gobierno. Se piensa en el país 
que son muy raros los Ministros de esos 
Tribunales que alcanzan tales cargos en 
atención exclusiva a sus méritos. ¿ Qué 
hay excepciones? Las hay en todas partes; 
pero en la mayoría de los casos se apro­
vechan de influencias ilícitas y del poder 
para lograr esos cargos. 

N o nos podemos explicar otra manera 
que en algunas ocasiones, bajo determina­
dos gobiernos, se siente determinada ju­
risprudencia, y que ésta varíe fundamen­
talmente en otra Administración, como ha 
ocurriJo precisamente respecto al caso que 
estamos tratando esta mañana del desa­
fl1e~'o de algunos parlamentarios. En una 

oportunidad los Tribunales sostuvieron 
una tesis y ahora plantean otra, en vir­
tud de la, cual dos parlamentarios se en­
cuentran presos en la Cárcel Pública. , 

Creemos que es necesario dilucidar to­
dos estos hechos expuestos esta mañana.' 
Pero, vuelvo a insistir que es muy poco 
lo que se puede decir aquí, porque a cada 
instante se invoca el Reglamento para eli­
minar de la versión lo que sostenemos co­
mo nuestra verdad y que la es también 
para la mayoría de los chilenos, por lo me­
nos para ese inmenso sector del país, que 
estamos representando los partidos de 
Oposición, concretamente, el partido en 
nombre del cual estoy hablando, el Socia­
lista. 

Estimamos inaceptable que se pretenda 
acallar la opinión de un movimiento ,po­
pular, que tiene parlamentarios y que re­
presenta un importante porcentaje' del 
electorado del país, invocándose procedi­
:nientcs reglamentarias que yo, cn este mo­
mento, no estoy en condiciones de discu­
tir; pero, que si corresponde aplicarlos, 
como lo afirma el señor Presidente de la 
Honorable Cámara, los encuentro total­
mente injustificados e improcedentes. No 
se puede negar al sector mayoritario de 
Chile su derecho a decir con claridad y 
vaientía el juicio que le merecen los hom­
bres, ios Poderes Públicos y, en' general, 
el procedimiento democrático. 

y no he estado acusando a personas de­
terminadas, porque comprendo que eso 
sería emporcar el debate. 

He estado formulando críticas a este 
sistema democrático que permite que dos 
parlamentarios nuestros, en estos momen­
tos, se encuentren en la Cárcel Pública, 
cuando cientos de delincuentes de toda 
clase y de distinta naturaleza, que se ani­
dan en los más altos estratos sociales, an­
dan libres por la simple razón ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdóneme, Honorable Diputado. Ha 
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terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido que 
se me prorrogue el tiempo, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo del Co­
mité del Honorable señor Altamirano, con 
prórroga ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. . 

El señor ALTAMIRANO.- Que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de prórroga del 
tiempo. 

El señor FONCEA.- No hemos pedi­
do votación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Altamirano ha so­
licitado votación, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Altamirano, ruego a 
Su Señorí~ expresar de viva voz lo q\le 
solicita. 

El señor ALTAMIRANO.- Retiro mi 
petición, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se da por retirada. 

Subsiste el cambio de turnos del Comi­
té Comunista con el Comité Democrático­
Nacional. 

El turno siguiente, en consecuencia, co­
rresponde al Comité Comunista. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
hace un momento exponía el criterio de mi 
partido en relación al problema en debate: 
la crisis del Poder Judicial que se ma-

nifiesta en Chile. Las observaciones del 
Honorable señor Altamirano inciden en 
la misma materia. 

Señor Presidente, este proceso instrui­
do contra nuestros Honorables colegas del 
Partido Democrático Nacional siempre 
habrá de ser recordado en nuestro país, 
porque, tratándose de Diputados de Opo­
sición, la Excelentísima Corte Suprema 
ha enmendado aquella jurisprudencia es­
tablecida por unanimidad, desde hace al­
gunos años, por la cual se señaló que no 
podía estimarse que hubiera injuria cuan­
do alguien se refería al Gobierno en su 
conjunto. Esta nueva jurisprudencia ha 
servido de base al desafuero de algunos 
parlamentarios por la emisión de opinio­
nes relativas al actual Gobierno. 

En relación a esta actitud del Poder Ju­
dicial, debo manifestar que el Comité Cen­
tral del Partido Comunista ha propuesto 
que en su programa, que se someterá a 
consideración del próximo Congreso que 
se celebrará en marzo de 1962, se señale 
al plantear el problema básico de la de­
mocratización en Chile, los siguientes con­
ceptos: 

"Hay que democratizar la justicia para 
hacerla realmente justiciera y expedita. 
Corresponderá modificar los Códigos y las 
leyes existentes en forma que lleven a res­
guardar los derechos y los intereses del 
pueblo. Será necesario establecer un Mi­
nisterio Público autónomo y que responda 
sólo al más alto Poder del Estado y esté 
encargado de supervigilar el escrupuloso 
acatamiento a la ley y la preservación de 
los derechos del pueblo. Los jueces y los 
tribunales inferiores deben ser elegidos 
por medio de un sistema de votación simi­
lar al que se emplea para designar a los 
Diputados. Debe reformarse totalmente 
el actual sistema carcelario". 

Señor Presidente, ante los nuevos he­
chos que están asombrando al país, ante 
los vejámenes de que han sido objeto in-
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necesariamente los Honorables colegas 
Ley ton, Lavandero y Minchel,como lo han 
demostrado y analizado los Honorables 
señores Pareto, Foncea, Lorca, Altamira­
no y el que habla, el Partido Comunista, 
a través de su Comité parlamentario, en­
tregará, en el día de hoy, a la Secretaría 
de la Honorable Cámara, un proyecto de 
ley sobre Reforma Constitucional... 

Queremos que en Chile se inicie el de­
bate sobre la necesidad de poner término a 
esa ficción denominada "Poder del Esta­
do" y constituida por quienes, por insu­
ficiencia, por defecto de la Constitución 
Política en vigencia -algunas de sus dis­
posiciones resultan de hecho antidemocrá­
ticas-, son, en la práctica, nuevos em­
pleados administrativos designados y as­
cendidos por el Presidente de la Repú­
blica. 

La reforma constitucional que propo­
nemos seguramente no encontrará eco in­
mediato en la actual mayoría de la Hono­
rable Cámara; pero estamos seguros de 
que las fuerzas auténticamente populares 
y democráticas de Chile, en el día de ma­
fim1a, ya mayori'w.rias en' el Congreso, ha­
brán de tomar en sus manos y procun1l'0.n 
que estas aspiraciones se incorporen a 
nuestra Caita FlAuc1tlmentaL 

Proponemos, en primer término, modi­
ficar los artículos 33 y 34 de la Constitu­
ción, con el objeto de que, en vez de en­
tregar a la Ilustrísima Corte de Apelacio­
nes la jurisprudencia para desaforar a 
los parlamentarios, se entregue toda re­
solución sobre la materia al Congreso Na­
cional, como ocurre -y creo que la chi­
lena es la única que no contempla un pre­
cepto de esta naturaleza- en casi todas 
las Cartas Fundamentales del mundo. 

Proponemos, además, que a las atribu­
cione'! que el artículo 39 de la Constitu­
ción entrega a la Cámara de Diputados, 
se agregue aquélla, actualmente reservada 
al Presidente de la República, conducente 
a velar por la conducta ministerial de los 

jueces y demás empleados del Poder Ju­
dicial y a requerir, con tal objeto, de la 
Corte Suprema determine sobre la mate­
ria. Estimamos que las facultades .de fis­
calización que nos entrega la Constitución 
deben ser complementadas en este sentido. 

Proponemos, igualmente, en este pro­
yecto de reforma constitucional, que se 
eliminen de las atribuciones del Presiden­
te de la República, aquélla a que me aca­
bo de referir y la facultad de nombrar a 
los Magistrados de los Tribunales Supe­
r.iores de Justicia y til los Jueces Letrados. 
En cambio, proponemos que esta atribu­
ción se entregue al Senado de la Repúbli­
ca y que en el artículo 83 de la Constitu­
ción se establezca que los Ministros y Fis­
cales de la Corte Suprema sean designa­
dos, cada cinco años, por el Senado de la 
República, a fin de que no puedan cons­
tituirse en una especie de casta adminis­
trativa, de que sean plenamente respon­
sables ante el país y haya una generación 
representativa, democrática, de suman­
dato. En la misma forma, proponemos que 
los Ministros y Fiscales de las Corres de 
¡Apelaciones sean designados de acuerdo 
con las ternas señaladas en la actual Cons­
titución, pero por el Senado de la Repú. 
blica y para durar tres años en sus car­
gos. Asimismo, patrocinamos que los Jue­
ces Letrados duren dos años en sus car­
gos y que su designación quede en manos 
del Senado de la República. 

Estimamos que, en verdad, constituye 
un serio problema para nuestro régimen 
democrático que las facultades, los dere­
chos, la inviolabilidad de los parlamenta­
rios no sean adecuidamente resguardados 
por la Constitución y, lo que es aún más 
grave, que procedimientos judiciales es­
tén, en estos momentos, lindando con per­
secuciones políticas tan odiosas como aqué-

·lla de que está siendo víctima el Partido 
Democrático N aciona!" 

El Partido Comunista, al mismo tiem­
po que expresa su más amplia solidaridad 
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a los colegas del Partido Democrático Na­
cional, llama la atención hacia el hecho 
de que, en estos momentos, mientras se 
detiene la aplicación de las medidas admi­
nistrativas propuestas por la Contraloría 
General de la República para sancionar 
a los culpables del tremendo escándalo 
ocurrido en el Servicio Médico Nacional 
de Empleados; mientras elude castigar a 
los responsables de los escándalos recien­
temente investigados y establecidos tam­
bién por la Contraloría General en la Ge­
rencia Agrícola del Servicio Nacional de 
Sa:ud, haya tanto interés en perseguir y 
encarcelar a parlamentarios de oposición, 
en • cometer abusos por parte de las auto­
ridades administrativas, al proceder a 
cumplir órdenes sobre esta materia. Hago 
presente, asimismo, que es' lamentable 
que el Poder Judicial haya enmendado 
una antigua y reiterada jurisprudencia 
sentada al respecto y que en razón de su 
proceder parlamentario, que han ejercido 
su derecho de fiscalización, se encuentren 
en la cárcel. 

Ante todo ello corresponde -y es de­
ber elemental de todos los que deseamos 
que se respeten las libertades y las garan­
tías democráticas y su perfeccionamien­
to-, expresar nuestra solidaridad al Par­
tido que hoyes víctima de esta injusta y 
odiosa persecución: el Partido Democrtí.­
tico Nacional. 

Cedemos a él, señor Presidente, los mi­
nutos que restan de nuestro tiempo, en 
atención a que, posiblemente, sus parla­
mentarios no dispondrán de otros en el 
curso de esta sesión 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mi­
llas, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Bulnes, al hacer uso 
de una interrupción, alcanzó a sentar co:.. 
mo premisa la absoluta corrección de las 
medidas denunciadas esta mañana, en 

atención a que ellas emanan de un Poder 
del Estado, como es el Judicial. No im­
porta ni interesa a nuestro colega, los 
atropellos, los insultos y los vejámenes 
sufridos por nuestros colegas, pues ellos 
se han producid0 en virtud de un n1al~l1do 
judicial. 

N osotros queremos' manifestar, frente 
este planteamiento, que las actuaciones ju­
diciales, así como todos los actos de la vi­
da, deben estar ajustados a una absoluta 
lealtad y buena fe. Es un principio uni­
versalmente admitido dentro de la legis­
lación procesal penal, que deben evital'se 
todas las medidas que signifiquen un per­
juicio o un daño innecesario a los reos o 
a 'os inculpados. 

El legislador ha deseado conciliar el in­
terés de una investigación bien hecha y 
el éxito de ella, con el derecho inherente 
a la dignidad de todo ciudadano para ser 
bien tratado, para no ser dañado innece­
sariamente. 

Claro está, señor Presidente, que para 
i:nplantar e imponer tales principios ele­
mentales dentro, de una adecuada admi­
nistraci6n de justicia, se requiere que los 
magistrados tengan un acendrado amor a 
!a justicia, una absoluta independencia y 
que sean capaces de comprender la majes­
tad del cargo por ellos desempeñados. No­
sotros lamentablemente, tenemos que ex­
presar en esta ocasión que el Ministro se­
ñor Pomés García no reúne estos requi­
sitos. En efecto, ha tratado de llevar el 
proceso con el máximo de severidad, como 
si los implicados en él fueran delincuen-
tes vulgares y corrientes ........................ . 

-Suprimido de acuerdo con e~ artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Debo advertir a Su Señoría que se reti­
rarán de la versión las expresiones anti-· 
parlamentarias que emita en su interven­
ción. 

El señor FONCEA. - Desearía señor 
Presidente, que el mismo celo con que se 
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defiende a los miembros de los Tribuna­
ies de Justicia, existiera para defender a 
los parlamentarios ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Llamo al orden a Su Señoría. Y nue­
vamente advierto a Su Señoría que serán 
borradas de la versión las expresiones ano 
tirreglamentarias que emita en su inter­
vención. 

El señor FONCEA.- ¡ En todo caso, 
ellas corresponden rigurosamente a la 
verdad! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La :Mesa tiene el deber de eliminar de 
la versión los términos antirreglamenta­
rios y que supongan a los funciónarios 
sentimi~ntos opuestos al cumplimiento de 
sus deberes. 

El señor FONCEA.- Debo dar a cono­
cer los antecedentes que me han movido 
a formular mis observaciones que tantos 
reparos merecen a la Mesa. ¿ Cómo se ha 
procedido en el proceso? La prensa oficia­
lista publicó que nuestros parlamentarios 
se negaban a concurrir a los estrados ju­
diciales a prestar declaración. j Esta es 
una gran mentira! La noticia emanó de 
los propios Tribunales de Justicia y no 
fue desmentida por el Ministro sumarian­
te. ¿ Para qué se divulgó tal especie sin 
base alguna en la verdad? Para preparar 
el clima necesario a fin de cometer poste­
riormente los vejámenes de los cuales han 
sido víctimas nuestros· colegas desafora­
dos. -

El abogado defensor don Sergio Reca­
barren se entrevistó con el Ministro y le 
expresó que los parlamentarios desafora­
dos, en cualquier momento estaban dis­
puestos a concurrir al Tribunal; y así lo 
hicieron en el momento que fueron cita­
dos. Nuestro Honorable colega señor La­
vandero, cuando concurrió ante el Minis­
tro señor Pomés le preguntó si podía au­
sentarse de Santiago, y el Magistrado le 
l'Gspomlió que c10bia permanecer ebrnnte 
cuarenta ;,' ocho hO:2,S ea la C:ll)i-tftl. C·ill 

embargo, al dia siguiente, dictó'un~ orden 
de detención tstalmente innecesaria, pOl'­
que ha sido norma de los Tribunales de 
Justicia, tratándose de procesos de esb 
naturaleza, citar al reo o inculpado, con el 
objeto ue notificarle el aub encargatorio 
de reo y darle la oportur.idao qcle otorga 
el CÓl~igo de Pl'ocedimiento Penal a los 
procesados pOI' delitos que no merecen pe­
na aflictiva; de pedir su excarcelación 
antes de que se libre la orden de cletenci'ón. 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
359 de ese cuerpo legal... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? El 
HonoraJ:>le señor Millas desea recuperar 
su derecho. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MILLAS.- Solamente deseo 

pedir que se prorrogue el tiempo del Co­
mité Comunista por quince minutos. 

El señor se HA ULSOHN (Presidente). 
-¿Habría asentimiento para acordar es-
ta prórroga? ' 

Un señor DIPUTADO.- No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En vQtación la petición. 

-Practicada la votación en forma. eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Han votado solamente veintiséis se­
ñores Diputados-

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Se repetirá la yotación. RU2g0 a los se­
ñores Diputados no ~\bstE:nerse. 

-Practicada nuevamente la 1)otaáón e~ 
forma económica, no hltbo quórum, 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .--Han votado solamente catorce seño­
res Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se l·epetirá la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
eLe sentados ?/ dc pie, W) h~lbo ({:'híTWr.:. 

El señol' CAf.¡AS (~;eCl'ctario Sabl'ogan-
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te) .-Han votado solamente doce señoi'es 
Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se llamará a los señores Diputados has­
ta por dos minutos. 

-Transcurrido el If;iempo reglamen­
tario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación nominativa la petición for­
mulada -para prorrogar el tiempo del Co­
mité Comunista. 

-Practicada nuevamente la votación 

en fOTma nominativa, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 17 votos. Hu­
bo 19 abstenciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No habiéndose reunido el quórum re­
glamentario, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 12 horas y-
46 11'dnutos. 

Crisólogo Venegas SaJ,as,. 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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